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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210047600. 

  
Conforme al artículo 599 del C.G.P., se resuelve: 

 

Primero: Decretar el embargo y retención de los dineros existentes a 

favor del ejecutado por el crédito existente a cargo del Consorcio 

Custrucam. Limitar la medida a la suma de $72’000.000 y sin perjuicio que 

el despacho, una vez materializada la misma, la adecue a lo necesario. 

 

Librar el oficio respectivo al representante de dicho consorcio, advertir 

que las sumas retenidas deben estar puestas a disposición del Juzgado, en 

el Banco Agrario de Colombia (sección depósitos judiciales) en los términos 

del numeral 4° del artículo 593 del C.G.P., so pena de responder por los 

perjuicios que su incumplimiento ocasione (art. 1387 del C.Co.), de 

correspondiente pago y de incurrir en la multa de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales (parág. 2° del art. 593 C.G.P.). Así mismo, las 

destinatarias de la medida deberán acatar lo previsto en el numeral 2° del 

artículo 594 del C.G.P. y las circulares emitidas sobre el tópico por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 33, hoy 29 de marzo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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